
Estimados junto con saludar informo a ustedes que con fecha  Jueves 13   de NOVIEMBRE  del 

presente año se llevó a cabo la realización del Consejo comunal de Seguridad Pública de Angol N° 

112, sobre lo mismo se puede indicar que esta sesión fue de carácter "Ordinaria" teniendo como 

duración 1 hora   en donde se efectuó la revisión de  requerimientos planteados en el consejo 

comunal N° 111 sobre lo anterior  se informa de igual manera algunas acciones a realizar durante el 

mes de Noviembre / Diciembre de igual forma se solicitaron algunos requerimientos 

 

1) ENTREGA DE BICICLETAS POR PARTE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE ANGOL A CARABINEROS DE 

CHILE A MODO DE REFORZAR VIGILANCIA EN EL SECTOR DE PARQUE VERGARA, PLAZA BUNSTER, 

PLAZA DE ARMAS Y SECTOR CENTRAL 

 

2) SOLICITUD  POR PARTE DE PRESIDENTA UNIÓN COMUNAL RURAL SRA. MONICA OPAZO CANCINO 

DE REPOSICIÓN DE SERVICIO DE CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA  SECTOR RUTA R-182,PLAZA 

HUEQUEN Y PUENTE ARCADIA  

 

3) SOLICITUD POR PARTE DE ALCAIDE DE GENDARMERÍA QUIEN SOLICITA MEJORAMIENTO 

SITUACIONAL DEL INGRESO AL CDP ANGOL RELACIONADO CON (ARBOLES, VEHÍCULOS 

ABANDONADOS, VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS, SOLICITANDO EN EL ACTO  UNA 

DEMARCACIÓN CON SEÑALÉTICA PARA PODER  MANTENER ACCESO AL CENTRO PENITENCIARIO 

DESPEJADO 

 

4) SOLICITUD POR PARTE DEL JEFE DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ANGOL DE PATRULLAJE POLICIAL Y 

MILITAR  POR RUTAS R-330, R-300, R-334, R-86  R-230, R-302  EN RAZÓN DE PREVENIR DELITO DE 

INCENDIOS FORESTALES COMO LUGARES EN DONDE HISTÓRICAMENTE HAN OCURRIDO ESTAS 

SITUACIONES   

 

5) SOLICITUD POR PARTE DEL JEFE DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ANGOL VERIFICAR POR PARTE DE 

CARABINEROS Y DESALOJAR INDIVIDUO QUE PERNOCTA AL INTERIOR DE ALCANTARILLADO EN 

INTERSECCIÓN DE AV. O'HIGGINS // ALEMANIA  

 

6)SOLICITUD POR PARTE DEL JEFE DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ANGOL DE PATRULLAJE SECTOR 

CANTERAS DE DEUCO A PETICIÓN DE  ENCARGADO DEL LUGAR HÉCTOR CIFUENTES  Y PRESIDENTE 

DE LA COMUNIDAD INDIGENA JUANA HUAIQUL QUIEN SEÑALA PREOCUPACIÓN POR INDIVIDUOS 

QUE INGRESAN A BEBER ALCOHOL Y DROGAS AL LUGAR COMO TAMBIÉN LA PREOCUPACIÓN  POR 

EL MAL USO DEL FUEGO. 

 



Lo anterior es cuanto se remite para su conocimiento y trabajo por parte de las instituciones y 

programas responsables. 

 

Sin otro particular se despide Atte. 

 

 


